
Montevideo, 28 de febrero de 2018.- El Directorio en sesión de esta 
fecha, RESUELVE: 1º) ADJUDÍCASE LA LICITACIÓN ABREVIADA N°10/17, 
CONVOCADA PARA LA ADQUISICIÓN DE AGUA MINERAL EN BIDONES DE VEINTE 
LITROS PARA SUMINISTRAR EN LOS DIFERENTES EDIFICIOS DEL BANCO DE 
SEGUROS DEL ESTADO, DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: RENGLÓN 1: A LA 
EMPRESA SIRTE S.A. EN LAS CONDICIONES OFERTADAS, POR LA SUMA ANUAL 
DE $ 2:682.377,60 (pesos uruguayos dos millones seiscientos ochenta 
y dos mil trescientos setenta y siete con sesenta centésimos), MÁS 
IMPUESTOS; RENGLÓN 2: A LA EMPRESA SIRTE S.A., QUIEN DE ACUERDO A 
PROPUESTA, PROVEERÁ HASTA TRESCIENTOS CINCUENTA MIL VASOS 
DESECHABLES DE CIENTO OCHENTA CENTÍMETROS CÚBICOS AL AÑO, SIN COSTO.
2º) EL PLAZO DEL CONTRATO SERÁ DE UN AÑO, COMENZANDO EL DÍA 1° DEL 
MES SIGUIENTE A LA FIRMA DEL MISMO, EL QUE PODRÁ SER RENOVABLE EN 
FORMA AUTOMÁTICA HASTA POR CUATRO PERÍODOS ANUALES, HASTA UN TOTAL 
DE CINCO AÑOS.
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